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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el' «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. -

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 6 DE JUNIO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seia meses. • 	  36
Un ario 	  66

ario córriente . . 050 pis.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Cd. anterior. . . 100 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero, de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
,Articulo 20,— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple:
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , • 18
Seis meses, , 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto-del

Id. de 	 id. 	 id. 	 del

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O. 

Núm. 2.350
ANUNCIO

rComo consecuencia del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excelentísima Dipútación
provincial, en veintidós del actual y
en uso de las facultades que me es-
tán conferidas, he resuelto anunciar
la subasta para . contratar la repara-
ción de ex p lanación y firme de los
Kms. 4 al 7450 anibos inclusive, del
camino vecinal DEL KM. 6 DE LA
CARRETERA DE AGLItLAR A MO-
PILES HORCAJO Y SITIO PUENTE
DE LA LIMOSNA A ENLAZAR
CON EL DE KM. 7 DEL CAMINO:
VECINAL DE AGUILAR A LA CA-
RRETERA DE LA RAMBLA A
PUENTE GENIL, cuyo presupuesto
de cantrata asciende a CIENTO SE-
TENTA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TAS OCHENTA PESETAS (pesetas
173.880 00), nor lo que se anuncia
la convocatoria pa ra la misma, con-
forme al Reglamento para la contra-
ladon de obras y servicios a cargo
de Is Entidades Municipales de dos
de judo de mil novecientos veinti-
cuairo, de a p licacion a las Diputa-
ciones por el Decreto de ocho de
se p li. mbre dc mil novecientos treinta
Y dos, en cum p limiento del citado
Decreto.

La s ubasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción provincial, a las doce horas del
P r imer día hábil que resulte despuésde contados veinte, también hábiles,
a partir del siguiente al en que apa-
rezca un extracto de la convoeatoria
en el . Boletín Oficial del Estado..;balo nd Presidencia o la del Sr. 'Di-
Dutado que haga mis veces o enquien d elegue, y con la asistencia
del Sr. Notario que designe el Ilustre
C° Ieg io Notarial de Se.villa, en estaCendl, y con la del Sr. D.putadonom b rado al efecto por la Corpo-ración,

	

El p resu p uesto, pliegos de condi- 	 diecisiete de octubre de mil nove-
ciones y demás documentos, se en- cientos cuarenta, de aplicación a las
cuentran a disposición de a q uellos a , Di p utaciones por el Decreto de dos
quienes interese, en el Negociado de de noviembre del mismo año, la que

	

Obras Públicas y Paro Obrero de la 	 será devuelta en la forma y en los

	

Secretaría, durante los días y horas 	 plazos que la citada Ley determina;-
	hábiles, a partir de la publicación de , 	 advirliéndose que pueden admitirse

	

este anuncio y hasta el día en que 	 para esta fianza cédulas dei Banco
términe el plazo de admisión de pile- de Crédito Local de España.
gos para la subasta. 	 El p lazo de ejecución de las obras

Las p roposiciones se harán en será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga-pliegos cerrados que se presentarán

-en la Secretaría de esta Excma. Dipu- quince después de adjudicada defi
	ladón o en la Notaría de don Vicente 	 nitivamente la subasta; y las uni-

Flores de Quiñones y Tomé, Delega- dades de obra ejecutada, se abona-
-do del Ilustre Colegio Notarial de Se- rán al contratista, por medio de cer

villa en esta capital, durante las ho- tificaciones expedidas por la Direc-
	ras de las diez a. las doce, desde el 	 ción de Vías y Obras provinciales y

siguiente día al en que aparezca un aprobadas por la Presidencia dé es-
	extracto de esta convocatoria en el 	 ta Corporación, con cargo al Capí-

oletín Oficial del Estado . , hasta tulo once, ArtíCulotercero, conCepto.B 
el último que resulte hábil con an- ciento veintiséis del vigente presu-

	

terioridad al en que debe celebrarse 	 puesto.

	

la subasta; debiendo de estar las mis- 	 El bastante° de poderes de las
ms extendidas en papel de cuatro personas que com parezcan en nom-

	

pesetas setenta y cinco céntimos, con 	 bre de los liciladOres, que no lo ha-

	

arreglo al modelo que a continua- 	 gan por sí, se verificará por 21 Letra-

	

ción se publica y reintegradas con 	 do de esta Excelentísima Diputación

	

un timbre p rovincial de cinco pesetas; 	 don Joaquín de Velasco y Natera, o

	

habiéndose de acompañar a las mis- 	 por quien haga sus veces.

	

mas, fuera del sobre el documento 	 Conforme a lo dispuesto en el

	

de identidad que acredite la persona- 	 apartado a) del A r tículo primero del

	

lidiad del licitador -y en su caso del 	 Peal Decreto Ley de seis de marzo

	

p resentador, a juicio del receptor de 	 de mil novecientos veintinueve, los

	

los pliegos, así como también el do- 	 licitadores tendrán la obligación de

	

cutnento que acredite que ha consti- 	 declarar en sus p roposiciones las re-

	

tuído en la Depositaría de fondos 	 muneraciones mínimas que percibi-
provinciales o en la Caja General de rán por jornada legal de trabajo y
Depósitos el de TRES MIL CUA- por horas extraordinarias que se uti-
TROCIENTAS SETENTA Y SIETE licen dentro de los límites legales,
PESETAS CON SESENTA CENTI, los obreros de ea-da oficio y catego-
MOS ( pesetas 3.477'60), importe del ría que hayan de ser empleados en
DOS POR CIENTO (2 por 100), del las mencionadas obras o consignar

	

tipo de subasta, como fianza pro- 	 que se atendrán respecto a tal extre-visional, el que elevará el adjudi- 	 mo, a las disposiciones de los Or-
catarlo de las obras hasta el de ganismos que regulan dichos sala-
SEIS MIL NOVECIENTAS CIN- nos; advirtiéndose que serán des-
CUENTA Y CINCO PESETAS echadas las proposiciones, en que si
CON VEINTE CENTIMOS (pese- se señalan, dichas remuneraciones
fas 6.955,20). importe del CUATRO 	 mínimas, éstas sean inferiores a los
POR CIENTO (4 por 100), del dicho 	 tipos consignados en las bases apro-
p resupuesto, como fianza definitiva 	 badas por los mencionados Orga-
y, en su caso, la garantía comple- 	 nismos.
mentaria prevenida en la Ley de 	 También queda obligado el licita-

dor al °bono de todos los impuestos
y timbres p rovinciales en la debida
cuantía, y al de todos los gastos
que origine la subasta, el contratista.

Córdoba veinticuatro de mayo de
mil novecientos cincuenta. - El Pre-
sidente, joaqufn Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

	Don N 	 N 	 N 	

	

vecino de, 	
	 con el documento de iden-

tidad que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Diputa-
ción p rovincial, para contratar en su-
basta pública las obras de reparación
de explanación y firme, de los kiló-
metros 4 al 7'450 ambos inclusive
del camino vecinal DEL KM. 6 DE
LA CARRETERA DE AGUILAR A
MORILES HORCAJO Y SITIO
PUENTE DE LA LIMOSNA A EN-
LAZAR CON EL KM. 7 DEL CAMI-
NO VECINAL DE AGUILAR A LA
CARRETERA DE LA RAMBLA A
PUENTE GENIL, así como def pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en referida subasta
y en la ejecución de las obras dichas,
sz compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	

céntimos, aco m pañando el do c u
-mento que acredita haber constitufdo

el depósito de TRES MIL CUATRO-
CIENTAS SETENTA Y SIErE PE-
SETAS CON SESENTA CENTI-
MOS, importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100), del tipo de subasta,
y con el compromiso de abonar a los
obreros empleados en las obras de
referencia, las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases aproba-
das por los Organismos com peten-
tes, de acuerdo con lo que se dispo-
ne en el Peal Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinti
nueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden figurarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Debiendo consignarse en la mis-
ma, que no se trabajarán horas ex-
traordinarias, en el , caso de que no
se determinen los salarios que se
abonarán por ellas).

Director Adjunto, R. Suárez Pa-
ZOS.

• Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir	›...-1><>411ZZEZ.	

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.399

En virtud de las facultades que nos
concede el Reglamento de descanso
dominical de 25 de enero de 1941 y
previa autorización de la Superiori-
dad, esta Delegación de Trabajo.

Acuerda:
1. 0 Que dadas las circunstancias

excepcionales que se dan en el día
-24 de octubre festividad de San 1-2afa-

el sea considerado el mismo como
fiesta absoluta no recuperable en el
término municipal de Córdoba, Ca-
pital y

2.° Dejar sin efecto la Resolución
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia por la que se supri-
mía dicha fiesta del Calendario La-
boral.

Córdoba a 1. 0 de mayo de 1950.-

El Delegado de Trabajo interino, lo-
sé Luis Sanjurio.

cados, en la Alcaldía de Baena
(Córdoba) • y en la Dirección Ad-
junta. de la Confederación Hidiss
gráfica del Guadalquivir, sita en Se-
villa, Se,ctor segundo, en cuya Se-
cretaría y durante las horas de ofi-
cina estará expuesto el citado pro-
yecto para los que soliciten exa
m,inarl o .

Sevilla, diez y nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta—El In-
geniero Director Adjunto, R. Suá-
rez Pazos.,

la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado .no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectoS, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla tres de abril de mil no-
vecientos cincuenta.—E1 Ingeniero
Director Adjunto, A. Rodríguez
Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIQECCION ADJUNTA

	fr-c41-0-111•131.--_

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.580

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose 'formulado en esta

Confederación. la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Manad l Martínez Isaac, domici-
liado en Linares, Alarnos, número
veinticuatro, y en su nombre don
Manuel Martínez Lorite, domicilia-
do en Linares, Alarnos, veintitrés.

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Doce litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE SE DE-
RIVA: Río Guadalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Torreblascopedro (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de Siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo'
que terminará a las doce horas •
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos.'
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación da pre-
sente anuncio en el "Boletiln Ofi-
cial del > Estado".

Durante este plazo, 'y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente 8, las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que

o

DIRECCION ADJUNTA
—

Núm. 2.204
ANUNCIO

Don Antonio López de Ayala, ve-
. cino de Madrid, con domicilio en la
,calle Los Madrazo, número treinta,
tiene solicitada la concesión admi-
nistrativa de 74 litros por segundo
de las aguas del río Guadajoz, para
el riego de . 61'73 hectáreas de la fin-
ca «Morena Baja», situada en el
término municipal de Baena . (Cór-
doba)..

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuncio que insertó el
«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro ciento .cuarenta y nueve, corres-
pondiente al día veintinueve de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y
nueve, durante el plazo que en aquél
se fijaba, únicamente el peticiona-
rio presenta el correspondiente
proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Jesús de Arcene y
Carmona.

Las características esenciales del
mencionado proyecto, se detallan en
la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las obras que -se proponen son

las siguientes:
En la margen derecha del río. Gua-

dajoz, se proyecta la obra dé tomi.
consistente en una galería de 17,50
ni. de longitud con sección above-
dada ...de 0,80x 1,50 provista en
su origen de . dispositivo del. com-
puerta y rejilla, que termina en un
pozo circular de 1,50 ni. de diáme-
tro y 6,20 m. de altura. En este po-
zo se introduce la alcachofa de as-
piración .. La -casa de bombas está
en la proximidad del - pozo y es un
edificio de planta rectangular de
5,ó0X3,10 y suelo formando un es-
cale para situar en el inferior el
grupo electro-bomba. Este grupo
tiene , un Motor de 35 C. V. cas
paz de elevar 111 litros a 13,10
de altura manométrica. Las tuberías
de aspiración e impulsión tienen un
diámetro de 300 m., siendo sus lon-
gitudes respectivas de 6,50 y 18 m.

La tubería de impulsión termina
en una alberca de 4,00X4,00 X1,50
que es* origen del canal principal..
El módulo está formado en la pri-
mera parte- de la acequia principal
y consiste en un aliviadero margi-
nal de 1,20 m. de longitud, el cual
no .permite el paso de agua en can-
tidad superior a la concedida.

« La red de acequias está consti-
tuida por la principal de . 688 m. de
longitud y las denominadas I, II, III
y IV de 409. 772, 81 y. 139 metros
respectivamente. La sección vá, re-
vestida de hormigón con sección
tra.pecial y las rasantes se acoplan
al terreno mediante oportunos sal-
tos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento abriendo un
plazo . de treinta días naturales y
consecutivos, que empezarán a con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLE-

TN OFICIAL de la provincia de.
Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán Presentarse
reclamaciones , contra el proyecto,
por los que se consideren . perjudi-

o

Núm. 1.978

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
resella en la siguiente

N O T A\
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Doña Dolores Lopera León, Resola-
na. número diez y nueve, Sevilla.

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Veinte litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE, HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

'TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Posadas (Córdoba)..

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por él de veinte y siete de
marzo de mil \novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve,- a la de publicación del pre-
senté anuncio en el "Boleb:n Ofi-
cial del Estado".

.Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici•
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto- que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla tres de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.—E1 Ingeniero

Ayuntarnientos
CORDOBA
Núm. 2.124

Sección de Fomento
Solicitado por don Jaime López

Henares, autorización para instalan
un motor en la, casa número nuevE
de la calle Sevilla, se advierte sur
durante el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente al en qu(

aparezca inserto el presente edictr
en , el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, los interesados pueden pro.
ducir las reclamaciones que a su;

derechos eonvengan.
Córdoba diez y siete de mayo dt

mil novecientos cincuenta.—El Al.
ciAde, Alfonso Cruz-Conde,

LA VICTORIA

Núm. 2.392
El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de esta villa de La Victoria
Hago saber: Que formado en est

Ayuntamiento el padrón de personas
carruajes y caballerías del leer(
municipal sujetos a la prestación per
sonal, durante el corriente *riel(
d2 1950, conforme a la ordenanzi

aprobada por este Ayuntamiento
sancionada por el Ilmo. Señor Dele
gado de Hacienda, el referido doce
mento queda expuesto al público o
la Secretaría municipal por plazo
8 días, para que durante\ el misal(
puedan examinarlos las personasin
teresadas y formulen las reclamado
nes que estimen pertinentes.

La Victoria a 1.° de junio de 1950

-Francisco Laguna.
VILLA DEL RIO

Núm. 2.393
Aprobado por el Ayuntamientr

pleno el proyecto de presupuesl

extraordinario formado para la ej
cución de las obras de un Coledc

en el Arroyo de la Cañada, subm
donadas por el Estado con la can'

dad de 76.500 pesetas y a u
brir el resto hasta el total impor

te del proyecto, por medio de cor
tribuciones especiales que autor
za el artículo 45 en su apartado(

del Decreto de 25 de enero de 19 4 t

se hallará expuesto dicho documer

to en la Secretaría municipal porté

mino de 15 días hábiles, en que P(

drá ser examinado por cuarto s I

deseen, y durante cuyo período IX

drán formularse cuantas reclamad(
nes u observaciones estimen convt

nientes los contribuyentes o eolicli

des interesadas especifica das, o

Párrafo 1. 0 del artículo 228 del PP

cepto invocado.
Lo que se hace público por med

del presente a los efectos ('Cl arlfc

lo 241 del Decreto de 25 de enero d

1946 y para general conocimients;

Villa del Río a 31 de mayo de 10

-El Alcalde, Mauricio Gircía.
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ORDEN de 29 de abril de 1950 por
la que se aprueba la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las
industrias de Artes Gráficas.

(Continuación)

Art. 18.—Personal obrero.—Corn-
prende este grupo el personal que
ejecuta trabajos de orden mecánico
y

a) Regentes de taller..--,Es el que,
con conocimientos generales de to-
das las actividades de la Industria
de Imprimir, está al frente de toda
la preducción, con la responsabili-
dad de orientar, distribuir técnica-
mente y dar unidad al trabajo del
personal,, 'eón capacidad suficiente
para hacer los presupuestos de los
trabajo que, la Empresa le enco-
miende, pudiendo asumir al pro-
pio tiempo la jefatura inmediata de
una Sección.
b) jefe de sección.---Es el c.

baja las órdenes del Regente o di-
rectamente dependiente de la Di-
rección de la Empresa, trabaja en
su Sección, vigila la asistencia y
disciplina del personal a su órdenes,
cuidando al propio tiempo de los
detalles y buena ejecución del tra-
bajo y aplicando las órdenes reci-
bidas en lo que se refiere a la rea-
lización -de Obras y labores..

e) Profesionales o de oficio.--
Comprende esta categoría a los
obreros especializados que, después
de un aprendizaje, realizan trabajos
de un oficio , que puede ser propio
de la Industria de Artes Gráficas o
Auxiliar y accesorio de la. misma.

Entre los oficios propios, se hallan
los siguientes, clasificados según los
grupos que. integran esta Industria:
I -COMPOSICIÓN.

a) Linotipistas, tedistas-mono-
tipisiM y similares.

b) Fundidores de máquinas
componer.

c) Cajistas.
d) Platineros.
e) Correctores tipográficos.
1) Atendedores;

[-IMPRESIÓN TIPOGRÁFICA.

'a) Minervistas.
b ) Maquinistas d e máquina

plan a.

e ) Maquinistas de máquina
tativa. 	

ro -

'H.—REPRODUCCIÓN.

a ) Estereotipador.
1)) Galvanoplasta.
c) Fotógrafo.
d i Retocador.
e) Fotograbador.
f) Hilecograbador.

iv.—pLANOGRAFIA.
a) Oficios de Dibujo y Grabado
b) Oficios de Reporte y Pasado.
c) Oficios de máquinas.

V.-gNCLIADERNACIÓN.

a) Encuad enaclor de lujo.b) Oficios de mostrador.
Oficio de máquinas. •

c) 

medio
ulfco'
roa'
nto.
195°

V1.—REPARACIÓH Y MONTAJE.

.a) , Mecánicos de máquinas de
Artes Gráficas.

VII.—MANIPULADO DE PAPEL.

a) Oficios de máquinas princi-
pales.

b) . Oficios de máquinas auxilia•
res.

c) Oficios de mostrador.
d) Oficios complementarios fe-

meninos.
Art. 19. Dentro de los grupos. de

Composición, impresión Tipográ-
fica, - Reproducción y Planografía,
Se entenderán definidas Fas e-
guientes modalidades de las Artes
Gráficas:

Tipografía.—Es el arte de com
poner e imprimir sobre papel, car-
tón o materia similar, a una o va-
nos colores, toda clase de caracte-
res tipográficos y grabados, por
medio de superficies en relieve.

• Reproducción.—Es el procedi-
miento de trasladar . sobre papel,
cartón, cera, caucho, madera, pie-
dra, 'plomo,. cinc, cobre u otra ma-
teria apropiada; utilizando proce-
dimientos manuales, químicos, foto-
gráficos, fotomecá.nicos, electrolíti-
cos y otros. cualquier original tipo-
gráfico, dibujo, grabado, pintura,
etc., a uno o varios colores.

Planografía.—Es el sistema de es-
tampar sobre papel, cartón o- mate-
ria similar, a uno o varios colores,
toda clase de composiciones e ilus-
traciones reproducidas po l . medio
dei lápiz, tinta, grabado, fotolito o
trama, en superficies planas o lisas,
sean éstas de metal, piedra u otra
materia, apropiada, - Se incluyen
pues, en este grupo la litografía, fo-
tocromo, fototipia y similares.

Huec.ograbado.—Es el" método de
estampar Sobre papel, cartón o ma-
teria similar, a uno o varios colo-
res, ctialquier texto tipográfico, di-
bujo e imagen en general, por me-
dio del grabado en bajorelieve.

El contenido de los oficios enu-
merados, con las funciones que ca-
racterizan las categorías que • se
distiguen en cada uná de ellos, es el
que se detalla en lbs artículos si-
gui entes.

.Art. 20. 1.—Composición.
a) Linotipistas, 'teclistas-mono,

tipistäs y similares.—Son los que,
procedentA de Oficial Cajista, com-
ponen o funden en máquinas de
composición mecánica (Linotipias,
Monotipias y similares), todos los
trabajos tipográficos de posible eje-
cución en las mismas, debiendo po-
seer conocimientos del funciona -.
-miento mecánico de tales máquinas.
La producción Mínima, debidamen-
te: corregida, será la siguiente: 6.000
letras, en teclados de monotipia;
5.000 letras, en linotipia o interti -
pes, y 4.000 letras, en tipograf;

Todo .ello a base de original cla-
ramente escrito y redactado y en
medidas no inferior a '1 4 cíceros ni
superior a 22, eon los cuerpos 8, 9
ó 10. Tendrán la categoría de Ofi-
ciales de primera.

b) Fundidores de máquinas de
componer.—Son los mecánicos ca-
jistas que atienden y repasan las
máquinas que funden tipos sueltos,
así .como todo 'material tipográfico
en general; en composición seguida
o en fundición- repetida. —Ofici al
primero:' Es el Oficial que ejecuta
las faenas -de su oficio con plena
responsabilidad en su trabajo y 'con
la máxima perfección.—Oficial se-
gundo: Es el que ayuda al Oficial
primero - y cumple los cometidos se-
ñalados a su oficie bajo la respon-

sabilidad y dirección de aquél. Ofi-
cial tercero; Pertenecen a esta ca-
tegoría los mecánicos. Cajistas que

- clespues del aprendizaje adecuado,
auxilian y se perfeccionan en el ofi-
cio bajo la dirección de las dos ca-
tegorías superiores.

c) Cestas.--Son los que., pose-
yendo conocimientos gramaticales
suficientes, componen y ajustan,
mediante material adecuado, moldes
y planas destinados a la impresión,
—Oficial primero: Es el experto en
la composición a una o varias tintas
de toda clase de trabajos y obras
complicadas, por su diversidad de
estados o fórmulas, así, como la mo-
derna «remendería», a una o varias
tintas, debiendo dominar el ajuste
de precisión de los grabados en el
interior de los moldes y formar és-
tos dentro de aquéllos; será capaz
de realizar. toda. clase de casados o
ajustes para su tirada en uno o va-
rios colores. Quedan incluidos en
esta categoría los Impositores de
color en „huecograbado. Los Oficia-
les 'Cajistas que al mismo tiempo
ejerzan las funciones:, de Correcto-
res. pero no de 'manea habitual,'
serán considerados como Oficiales
primeros.—Oficial segundo: Com-
prende esta categoría al que. con
práctica en casados y ajustes co-
rrientes, realiza trabajos normales
de .crernendería» y libros así como
de, revistas 'con ilustración. Que-
dan clasificados en esta categoría
los Impositores de huecograbado en
un solo color.O.ficial tercero: Es
el que compone bajo la vigilancia
del Oficial primero y segundo y les
ayuda en su labores; ajusta planas
de fácil casado, en la.s distintas es-
pecialidades. que integran este ofi-
cio, Y saca pruebas.

d). Platineros. -- Tienen a su
cargo la imposición, casado y dis-
tribución de toda clase de formas
para la impresión de las mismas.

e ) Correctores tipográficos. —
Son las personas encargadas de co-
rregir ortográfica y tipográficamente
las pruebas de imprenta y los plie-
gos de máquina con plena respone-
sabilidad. -Para poder „ocupar esta
plaza, será necesario el haber ejer-
cido la categoría de Oficial Cajista
o Atendedor, para así llegar a po-
Soir ¥oš necesarios conOimientois4
gramaticales y tipográficos.

f) Atendedores.—Son los ope-
rarios tipógrafos que, con la prác-
tica necesaria, atienden, con el ori-
nal a la vista, a la lectura que rea-
liza el Corrector, pudiendo ocupar
en su caso, las vacantes que se pro-
duzcan en dicha categoría de Co-
rrector. •

Art. 21, 11.- lmoNsióu tipográ-
fica.

Minervista:s.—Son los opera-
rios que saben conducir cualquier
clase de máquinas del sistema lla-
mado corrientemente «Minerva», de
tipo sencillo o automático, en tama-
ño de papel de 35 por 50, debiendo

, tener nociones de tipografía, para
imponer las formas, quedando in;
cluídos en esta categoría los que
conduzcan máquinas de estampar y
cortar etiquetas en relieve, así como
los conductores de máquinas de
-timbrar en-relieve entintado o de
talla dulce.—Oficial primero: Es el
operario capacitado para ejecutar
toda clase de trabajos de la espe-
cialidad. Deberá. saber .. imponer
moldes y preparar tintas para im-
primir en. Plano o relieve a uno o

más colores superpuestos o retieu-
ka,dok...--.0ficial segundo: Es el ope-

rucio que ejecuta toda clase. de tra-
bajos corrientes, realizando en un
solo color plano la. función seña-
lada para el oficial primero.—Ofi•
cial tercero: Es el que, una vez ter-
minado el correspondiente período
de aprendizaje, perfecciona su ofi-
cio ayudando a las categorías su-
periores en su trabajo especializado
y realizando el suyo bajo la direc-
ción de un oficial de superior ca-
.tegoría.

b) Maquinistas de máquina pla-
na.—Oficial primero: Es el operario
apto para conducir cualquier tipo
de máquinas de impremir de las lla-
madas «planas», ya. sean sencillas•
o con dispositivo de marcador auto-
mático, pa,ra lo cual habrá de reu-.
nir las condiciones de capacidad y
responsabilidad que se requieren en
la ejeCución -de todo trabajo impre-
so, desde los de forma sencilla y
color único a los de múltees for-
mas y varios colores; el calzado y
arreglo de' clisés y estereotipias; la
preparación y reglaje de rodillos y
tinteros, según sel trabajo a efectuar;
las mezclas de las tintas para la ob-
tención del calor. necesario; la ca-
lidad de les 'papeles y su manipula-
do en el acto de imprimir; cuando
no exasta Platlinero,praciticark la
imposición en los diversos formatos
y las retiraciones. Además de todas
las- misiones que acaban de señalar-
se, conocerá el mecanismo de la
máquina que conduzca, para que
pueda señalar las deficiencias que
sobrevengan durante su funciona-
miento.—Oficial segundo: Es el ope-
rario que efectúa los mismos traba-.
jos que el anterior, pero sin los co-
nocimientos completoS exigibles al
Oficial primero.. En la ejecución de'
su trabajo se atendrá a las instruc-
ciones particulares y especiales que
pudiesen serle señaladas por un
Oficial de superior categoría. -Ofi-
cial tercero: Es el operario que lue-
go de .haber pasado el tiempo de
apredizaje establecido, está en con-
diciones de ayudar en los meneste-
res propios de toda impresión, o se
dedica a marcar en las máquinas
sin dispositivo automático. Bajo la
vigilancia del Oficial conductor de
la máquina, pero nunca Con carác-
ter habitual, se le podrán encomen-
dar arreglos sencillos, imposición
corriente de formas, preparación de
tintas,. etc., al objeto de que se ca-
pacite para " pasar a la categoría in-
mediata superior.

.0) . Maquinistas de máquina ro-
tativa.—Oficial primero: Es el -ope-
rario capaz de conducir, con plenas
facultades y- responsabilidad, una
máquina de estar- denominación y
de la que habrá; de conocer sus me-
canismos para determinar los de-.
fectos que se originen durante! el
funcionamiento de la misma. De-
berá seber hacer la, imposición de
los diversos formatos usuales yi de
las retiraciories; habilitar los ro-
dillos, tinteros y cilindros, de con-
formidad con los trabajo a reali-
zar; preparar convenientemente los
clisés y estereotipias; conocer las
operaciones a ejecutar en los cam-
bios, según el número de páginas de
cada edición; emplear las tintas pa-
ra la impresión corriente y-mezclar
las mismas para la obtención de co-
lorar, preparar y tratar los rodillos y
conocer el proceso de fundición de
la pasta para apreciar si está a
punto; distinguir las clases de pa-
pel y su tratamiento para la impre-
sión—Oficial segundo: Es el opera-
rio que eje ,cula igual trabajo que el
anterior, pero sin los ebnocimien-
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tos completos mi la responsabilidad
exigibles al Oficial primero. S'e su-
jetará, en su caso, a las instruccio-
nes que emanen del aue ejerza dicha
función de Oficial primero dentrb
del cuerpo de máquinas respectivo.
—Oficial tercero: Es el operario
que, habiéndose capacitado, pasa a
realizar las labores de puesta en
marcha de impresión de las máqui-
nal rotativas, engrase de las mis-
mas y cualquier otro trabajo que le
sea encomendado por un operario
de superior categoría.

,Art. 22., lit—Reproducción.
a) Estereotipador.—Es el que

reproduce y funde superficies tipo-
gráficas en plano o curva, COn las
operaciones necesarias para su aca-
bado.---Oficial primero : Abarca esta
categoría al estereotipador que re-
produce superficies tipográficas pla-
nas o curvas sobre materia adecua-
da (matricero), conociendo at la
perfección los restantes aspectos de
su ofició.—Oficial segundci: Es el
que funde moldes tipográficos pla-
no o curvos sobre matrices de car-
tón, metal u otras Materias. apro-
pieados (fundidor).- Oficial tercero:
Comprende esta categoría al opera-
rio que monta, rectifica y perfeccio-
na planchas planas o curvas (recti-
ficador) y ayuda a los Oficialespri-
mero y segundo en sus Menesteres.

) Galvanoplasta.—Es el 'que,
mediante procedimientos eléctricos,
recubre de rapas metálicas las plan

-chas de estereotipia, fotograbados,
etc., a fin de darles más resistencia.
Quedan incluidos en este oficio los
galvanostegas, es decir, los que en
hueCograba.do cubren, mediante la
electrólisis, los cilindros para su
posterior grabado.—Oficial prime-
ro: Es el que reproduce sobre su-
perficies plásticas moldes tipográ-
ficos . de toda especie y conoce. a la
perfección todos los otros aspectos
de su oficio.—Oficial segundo: Es
el que prepara las cascarillas me-
tálicas obtenidas por electrólisis y.
mediante la fundición adecuada, lo-
gra su montaje, dándole al mismo
tiempo forma plana o curva, según
se requiera; así como los galvanos-
tegas y los que 'por procedimientos
electeolíticos cubren estos moldes
de metal adecuado parai formar la
superficie tipográfica deseada. —Ofi-
cial tercero: Es el operario que per-
fecciona su ofiCio ayudando a los
Oficiales primeros y segundos en su
trabajo especializado y rectifica y
perfeeciona las planchas termina-.
das.

c) .Fotógrafo.—Es el • operario
que tiene como misión hacer foto-
grafías en las cámaras . de reproduc-
ción, ampliando o reduciendo el
original según el tamaño exigido,
conoc:endo los distintos proCedi7
'mientos existentes, con o sin trama,
en uno o varios colores, así como
cuanto eóncierne a los trabajos de
laboratorio precisos para la repro-
ducción.—Oficial primero: Es' , el
operario que, eón eonocimientos
física y química aplicables a la foto-
grafía, se halla Capacitado para po-
der reproducir originales en color,
aplicando la técnica del procedi-
miento, húmedo y seco, por selec-
ción de placas pancromáticas u
otros adecuados el de tra-
mado directo del original colorido.
Oficial segundo: Es el que con co-
nocimiento de física y química apli-
cables .a la fotografía, está capaci-
tado para reproducir originales en
negra—Oficial tercero.: Es el que

sabe enfocar, ampliar y redil- de los
originales, realizando las operacio-
nes de laboratorio necesarias para
preparar las placas en todos sus
aspectos, sabiendo hacer asimismo
negativos de línea para fograbado o
fotolitografía.

d) Retocador.—Abarca este ofi-
cio a los operarios que tienen la
misión de igualar o . corregir los
defectos de las placas, en positivos
y negativos, para -la reproducción
gráfica en _varios colores superpues-
tos y reticulados.- Oficial primero:
Es el operario capacitado para rea-
lizar a la perfección las. "funciones
señaladas en reproducciones gráfi-
cas de varios colores.—Oficial se-
gundo: Es el Retocador de placas en
negro 6 un solo color.—Oficial ter-
cero: Es el que, perfeccionando su
oficio, retoca trabajos sencillos bajo
la vigilancia de los Oficiales prime-
ro y segundo.

e .) ,Fotogra.baclor. — Comprende
este oficio a los operarios que gra.
ban sobre superficies metálicas,
p lanas o curvas, imágenes para k
impresión a. uno o varios colores.—
Oficial primero: Es el operario con
plena capacidad para grabar plan-

chas destinadas a la impresión de
colores superpuestos y reticulados,
sea cual fuere la finura de la 'trama
y el material empleado.—Oficial se-
gtindo: Es el operario con plena ca-
pacidad para -grabar planchas des-
tinadas • a Ja impresión en- un solo
color, se,a cual fuere la finura de la
trama y el material empleado. Que-
dan encuadrad6s en -esta categoría
los grabadores de líneas, con selec-
ciOn de colores, con o sin puntillado,
así Con-to los montadores, ane domi-
nen el fresado y ei biselada—Ofi-
cial tercer ( : Es el opererio con' Pi e .
na capacidad, para grabar planchas
de línea y el que, habiendo termi-
nado su aprendizaje, perteccioria
su oficio al lado de un Oficial de ca-
tegoría superior. Quedan compren-
didos en esta categoría los opera-
rios encargados del tireie de prue-
bas y asimilados a. ella y los Mon-
tadores que no poseen los conoci-
mientos profesional señalados en
'cuanto a los asignados a Oficiales
de segunda.

f) Hirecograbadores. Abarca es
te oficio a los operarios que gra-
ban en superficies metálicas, imá-
genes para la impresión en ¡ uno o
varios colores.-0ficial primero: Es
el. operario con plena capacidad
para grabar planchas destinadas a
impresión de colores Superpuestos
reticulados, sea cual fuere la finu-
ra de la trama.—Oficial -segundo: Es
el operario con plena capacidad pa-
ra grabar. planchas destinadas a la
impresión en un solo valor, sea cual
fuere la finura de la trama. Se in-
cluirán en esta categoría los deno-
minados- insoladores de la especia-
lidad de huecograbado.-0ficial ter-
cero: Es el operario que, por haber
terminado el aprendizaje, perfec-
ciona el oficio al lado de un Oficis.1
de segunda categoría. Se compren-
de también a. los Sensitilizadores
huecograbado.

Art; 23:. 	 Planografía.
a) Oficios de dibujo y . grabado.

—Comprende estos oficios a los
oneArios que dibujan o graban so-
bre' materiales adechados para re-
producir toda clase de °composicio-
nes e ilustraciones.-Oficial primero:
Es el dibujante capaz de realizar a
la, perfección toda clase de dibujos

sobre papel, planchas o piedra, pa-
ra con ello hacer las matrices, con
las que se realizan las tiradas, ya
se trate de dibujo original a dife-
rentes tintas, lápiz o pluma, o bien
de reProduscción de un modelo cual-
quiera.—Oficial segundo: Es el di-
bujante que trabaja con el Oficial
primero, pero • sin los conocimien-
tos ni la responsabilidad exigibles al
mismo—Oficial tercero: E'Š el ope-
papi?) que, habiéndose capacitado
en cl aprendizaje, pasa a ejecutar
trabajos sencillos de reproducción
sobre piedra, plancha o papel,-siem-
pre bajo la tutela de un Oficial de
superior categoría.

Se incluirán en' este epígrafe de
Oficios de dibujo y grabado, y se-
gún su respectivo grado -de capaci•
dad, a los operarios que realicen los
dibujoS- mediante buril o máquina
apropiada, así como los denomina-
dos Cromistas y Grabadores de re-

. lieve.
b) Oficios de reporte y pasado.

-Comprenden estos oficios a los
trabajadores que Saben hacer el re-
porte, por medio de descaleos del
dibujo original, hecho por el dibu-
jante litógrafo, grabado ì . o fotocro-
mista, sobre las planchas de cinc o
piedra litográfica. - Oficial prime-
ro; Es el que domina perfectamente
con plena responsabilidad, uno
cualquiera de los dos sistemas de
grabado litográfico o fotocromo, -
Oficial scgundo: Es el operario
que cfectúa los trabajos corrientes,
pero sin la complejidad ni res-
ponsabilidad exigibles al Oficial pri-
mero.- Oficial tercero: Es el ope-
rario que, después del período de
aprendizaje, esté en condiciones de
que se le pueda encomendar algu-
nos de los trabajos propios del Ofi,
cial reporiista.

c) Oficios de máquinas.—Com-
prenden estos oficios a los opera-
rios que conducen maquinas planas.
invertidas o rotativas, dedicadas a
trabajos litográficos.- pri-
mero: . Es el operario capacitado pa-
ra imprimir sobre cartón, cartulina,
celuloide, papel y cualquier mate-
rial similar, toda clase de traba
los de posible ejecución con mä
quinas rotativas o de plana de-
ilas 	 denominadas 	 «litográficasa›.
P .aalizará mezclas de fintas de '-fina-

cías a estos trabajos, buscando la
lonalidad p recisa que * demando Q

original. Insdistintamente realizará
trabajos, a uno o varios cn:nros, en
las máquinas con dobles planchas o
dobles cilindros de caucho. Tendrá
la máxima-responsabilidad en cual-
quier trabajo que ejecute.—Cificial
segundo: Es .el operario que ejecu •
.ta la labor de imprimir- sobre -los
mismos- - materiales especificados
anteriores, bien lo.realice en máqui-

na plana. En su caso atenderá, para
realizar la labor, a las instrucciones
que emanen del Oficial primero.—
Oficial tercero: Es el operario que,
después de haber pasado el periodo
de aprendizaje reglamentario, estA
en condiciones de ayudar en los
menesteres propios de toda impre-
sión, o se dedica a marcar en las
máquinas sin dispositivo automá-
tico. Bajo la vigilancia del Oficial
conductor de la Máquina, pero nun-
e a con earacter habitual, se le po-
drán encomendar labores sencillas
pro pias del Oficial maquinista.

Art. 24. V.—Encuadernación.

a) Encuadernador de lujos...
el operario que sabe encuadern,:

ceositiillpor,enednidtoelae,l piel o per

cosido a mano en todas sus mou'di.
did,eaaleizsa.7-laOsficirnalismpia.ismerfou:ncEisoneeis

eTxériiii,cdoa la- ecnicenztacdioerini daedoiros inaortdi::10.

y conoce perfectamente el dorad;
en todas sus manifestaciones.
Oficial segundo: Es el operario ca.
paz de ejecutar las labores mama.
les para el acabado artístico, 

de lo;libros, incluido el entallado o ca.
bierta.—Oficial tercero: Es el op.
rano que, después de haber r.eati.
zado su aprenuizaje; ssucla a Idt
anteriores categorías en sus distin.tos " cometidos, perfeccionándose
propio tiempo en el oficio.

b) Oficios de mostrador .,. -Abi
ca este oficio el conjunto de opera.
eiones de encuadernación a mal
con elementos MvcáFUCOS aUXIiidrES,

—Oficial primero: Es el operaria
capaz de dorar corte y tapas, pre.
parar y Pintar pieles, libros rayados
etcétera.—Oficial segundo: Sabrá
encuadernar en holandesa, en teln
y en rústica, sin preparación de pie-
les ni estampación.— Oficial tercero:
Es el que ayuda a. los Oficiala
primero y segundo en los -disfirlos

cometidos, perfeccionando al propia

tiempo su oficio,
e) Oficios de máquinas.—Es

conjunto de operaciones necesaris
pará la. encuadernación mecánica de

un' libro, tales como guillotinado,
plegar, alzar, coser, sacar cajos,
volver lomos, hacer tapas, meter ta-
pas y dorarlas, prensar, etc.—Oficial
primero: Integran esta categoría lis

operarios que, con conocimientos
generales de encuadernación, ponen
a punto y conducen con plena res-
ponsabilidad máquinas de labores
múltiples 	 combinadas, tales -como
máquinas de 'alzar, cubrir y corlar,
plegar y coser, etc. Se incluyen en

esta categoria los doradores de vo-
lante prensistas, los cortadora
de etiquetas de precisión o labora
similares.—Oficial segundo: Se 1
sifieará como tal el operario clueco
plena responsabilidad sabe poner!
punto y conducir máquinas auto

mäticas o de ciclo único y aquello'
trabajadores masculinos emplea-
dos en las costureras con hilosare
quina o a mano.—Oficial tercero:
Tienen esta categoria los Oficial'
que perfeccionan su oficio a ltis 6r"

denes de lbs Oficiales primero y Si.

gundo y desarrollan los
mientos adquiridos durante .1

aprendizaje, ayudándoles en s'i.
funciones. Se incluyen tambié n lo,

trabajadores masculinos que Prei•

ten sus servicios en las cosedoras

de alambre.
Art. 25. VI. Reparación y.lnoll*

taje. -Integran este oficio adl'e'
operarios que, 	 con conocimiee
general de má.quinaria y en espec,1_5;
de todas las que se utilizan
Industrias de Artes Gráficas y Pld,
nipulados, realizan toda clase.`'.
reparaciones y montaje, atendle.1,„

do al entretenimiento de las
mas.—Oficial primero: Es el alu;a.
dor de primera que rea liza °j'en,
bajo con toda perfección,
do la responsabilidad de las re
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